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LA PLATA, ( 60CT. 2016 — 

VISTO El decreto 44/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que la asignación fija mensual oportunamente otorgada a la Dirección de 

Vehículos Oficiales, dependiente de la Secretaria General, resulta insuficiente para atender los 

gastos operativos de dicha área, resultando procedente su readecuación; 

Que corresponde en consecuencia modificar la asignación fija mensual de la 

Dirección referenciada, dictando el respectivo acto administrativo que así lo disponga; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Modifícase el decreto nro. 44/16 en relación a la asignación fija mensual 

oportunamente otorgada a la Dirección de Vehículos Oficiales, dependiente de la Secretaria 

General, la que deberá considerarse por un monto total de pesos diez mil ($ 10.000,00) y no 

como se consignara en el referido acto administrativo.- 

ARTICULO 2: El fondo fijo asignado en el artículo 19 comenzará a otorgarse a partir del mes 

de Octubre de 2016, caducando el 31 de diciembre del mismo año, debiendo los responsables 

practicar en tal oportunidad la rendición final.- 

ARTICULO 39: Para poder percibir el importe asignado, el titular de la repartición, o persona 

autorizada a manejar el mismo deberá presentar en forma previa la constancia de haber 

constituido la fianza contemplada por los artículos 2189 y concordantes de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, y 389 del Reglamento de Contabilidad, y haber cumplimentado la totalidad de 

los requisitos exigidos por el Decreto 1266/12 que resulten de aplicación.- 

ARTICULO 49: Déjase sin efecto el Fondo Fijo otorgado por Decreto nro. 44/16, por la suma de 

$ 3.000, Dirección de Vehículos Oficiales, dependiente de la Secretaria General.- 

ARTICULO 5: El presente decreto 5eeá—:e[rendado por la señora Jefa de Gabinete.- 
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ARTICULO 69: Regístrese, cqú3éníque¿g de ;á_ Boletín Municipal y archívese.- / 
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